
Expediente: 3230/23-A5
Carátula: PALACIO LUIS HÉCTOR C/ GONZALEZ FELIX PLINIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27402172997 - PALACIO, LUIS HECTOR-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, FELIX PLINIO-DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ, MARÍA GABRIELA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PABLO-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PAULINA-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 3230/23-A5

*H105036156156*
H105036156156

JUICIO: PALACIO LUIS HÉCTOR c/ GONZALEZ FELIX PLINIO Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N° 3230/23-A5. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En mérito a lo ordenado en autos principales en fecha 15/04/2026, se FIJA NUEVA FECHA para
el día 15/05/2026 a hs 08:30 a los fines de la producción del presente cuaderno de pruebas.

2. El día y hora fijados debe comparecer calidad de absolvente la Sra. PAULINA GONZALEZ

JAZEY, por ante la sala de audiencias multifueros, ubicada en calle crisóstomo alvarez 535 6to piso,
munida de su DNI, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del CPCCT, de aplicación
supletoria del fuero, en caso de incomparencia injustificada. Se tiene presente la norma del art. 358
y 359 del citado digesto procesal de aplic. supletoria.

3. NOTIFICAR la presente providencia al absolvente con DOS DÍAS de antelación por cédula a su
domicilio real y a los letrados intervinientes en su casillero digital. A tal fin, adjunte la parte
interesada la movilidad correspondiente. 3230/23-A5.MJAE. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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